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incremento respecto al de diciembre de 1985 superior al 9 por lOO,
se efectuará una revisión salarial en el exceso sobre la indicada
cifra. El incremento se abonará con efectos de 1 de enero de 1986,
y para llevarlo a cabo se tomarán como referencia las tablas de
remuneraciones mínimas garantizadas aplicadas durante el año
1985.

Si existiesen asuntos que afectasen a la generalidad de los
trabajadores de un Centro .de trabajo y la importancia de dicho
asunto 10 mereciese, la Dirección del Centro, con el Delegado de
Persona~ estudiará la convocatoria para la celebración de una
Asamblea, en la forma y tiempo que determinen.

En período de Convenio, se autorizan dos o tres Asambleas
informativas de una hora antes de final de jornada.

La Dirección de la Empresa manifiesta que, aunque la conce
sión de prendas de trabajo no es materia del Convemo Colectivo,
a instancias de la representación legal de los trabajadores, se recoge
en la presente acta, haciendo constar que a todo el personal
operario y subalterno se le entregarán dos prendas de trabajo
anualmente, estando obligado dicho personal a su utilización en sus·
Centros o lugares de trabajo.

Sobre las Jubilaciones del personal, así como de las condiciones
económicas que se puedan proponer en algún momento, serán
informados los Delegados de personal.

Dietas:

Por dieta completa: -2.800 pesetas por día.
Por media dieta: 815 pesetas por dia.

Comisión Paritaria .(composíción);

En representación de los trabajadores.

Doi! José Ayala Pérez.
Don Federico Luque Peña.
Don José M. Menacho Cárdenas.
Don José L. Rívas Alcalde.

En representación de 1a Empresa.

Don Francisco Salas Garay.
Don Cristóbal Tello García.

22658 RESOLUCION de 11 dejulio de 1986. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el
número 2.249 la bota de seguridad marca "Yalat»,
modelos"Yalstrong 11», de clase 1, fabricada y presen
tada por la Empresa "Calseg, Sociedad Anónima». de
An~Ma~a~"~. .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzad!> de seguridad contra riesgos mecá
nicos con arreglo a 10 prevemdo en la Orden de 17 de mayo de
1974: sobre homologación de los medios de protección person~de
los trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya parte dlsposltlva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca «Yalat»,
modelo «Yalstrong ll», de clase 1, fabricada y I'~sentada Pl?r la
Empresa (<Calseg, Sociedad Anónima», con domlclho en ArtaJona
(Navarra), carretera Puente la Reina, sin número, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada bota de s~uridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio vlsible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello poslble, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma·
nencia, oon la siguiente inscripción: «!v!. -r Homol.-2.249. 11-7-86.
Bota de seguridad contra nesgos mecamcos. Clase 1, grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada, so~re
homologación de los medios de protección personal de los trabaja·
dores, y norma técnica reglaJ!lentaria MT·5 de «Calza~os de
seguridad contra riesgos mecámcos», aprobada por Resoluclón de
31 de enero de 1981.

Madrid, 11 de julio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

22659' RESOLUCION de 4 de julio de 1986. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo para la Empresa "Conti·
nemal Industrial del Caucho. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Continen·
tal Industrial del Caucho, Sociedad Anónima», que fue suscrito con
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fecha 24 de febrero de 1986, de una parte, por los representantes de
la Empresa, en representación de la misma, y de otra, por el Comité
de Empresa, en representación de los trablljadores, y de conformi.
dad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley
8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre regIstro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabl\jo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 4 de julio de 1986.-El Director general, Carlos Navarro
López.

VJI CONVENIO COUCTI\'O DE EMPRESA
DE ..cO!''TINEl''TAL l. DEL CAUCHO. S. A...

CAPI:::I.O 1

"::loi tO oe aplicación

Arf. , - A.':Ibi to fU.!lCl.Onal.
El ~resen· e CO:1vel'l.io re,:u.la 11.8 condici.one. de lrabaJo en:re

la E=lureaa "CO:iTINtNTAL I:fDUSTRIAS DEL CAUCHO, S.A." Y su personal.

Art. 2 - bbito territorial..
Será de aplicaci6n. a :odo el ':.erri torio nacional:

Art. ) - Á.'tIbi;o personal.
La.II conchcione:t pae ladu en el presen~. Convenio son 4e apli

caci.6n a t.odo el personal de 8U Úlbi. tO terrt1.orial y funcional, con
la expresa excepci6n del pero.onal que d••e:Apeila el cargo de Consejero
o que no :hgure an la plantilla de la Ellpre.a por estar liga.da 8 la
:AislIla por una rela.cion no labora.1. del tipo de prestación de eervicio
o siuilar.

Art. 4 _ A:abi tO :e.apor&l.
ElI" e Convenio ra«i.r' dellde el d1. de su tir:na, si bien 8US

efec o. econólllicoe ee retro"tNeran al dia 1.1.86. Exp:i.rar' al die }1
de· Diciellbre de 19~6 .alvo lo diepueato en con '.rario en Rr"tlculo. de
es e Convenio.

Ar{. 5 - Vinculación e la :0 ",alid&d.
Laa concicionee ac:¡ul pac·.aci" farDan un lodo org'inico e

indiviBible 'J a efectos de IIU aplicación pr&CtiC& serán considerad..
_en CÓ11'PUtO anual.

Arto 6 - Guant.iaa pel'onalea. Seg'Wl. el 1\1 Convenio General de QuímJ.ca.
Se Tflspe arÁn a titulo ind:i.vidual 1.. condiciones de trabajo

que fueran .uperiore. a 1...e:ablecidu en el Preaente convenio.
coneiderad.. en su eonjunto V en cómpu-;o anual.

CAPITULO II

ORJAJ'UZACrO:"l" DEI. TRABAJO

Art. 7 - Se~ ~l IV ConvenlO l:ie:leral de Qu[=1C&.
La organi zaci6n del trabajo, con arreglo a lo preecri. 'to en

este Conve:lio y en la legislaciÓn vi~ente. ea facultad "i r ... ponsabllldal:l
de la Dirección de la Ell¡::Jresa.

La or~nicación del trabajo ti.e:1e por objeto alcanzar en la
E~'Cr,esa un nivel adecuado de proQuetivldad buadoen la utilización
ÓP~l::l1!l de los recursos hl.Ol:lanoe 'J ma .. erl&lee.

Ello es posible con una ac"Ütud activa y responsable ele 1..
'PIl.rte!l lnte'!I'a.... telS : Direceión y Trabajadores.

Sin ~er=a de la fac¡;J.tad aludida en el pirra!"o 111, los re):lre
sent'L"ltes de los trabajadores tendrán funcione. de orientación, pro;n.¡.es';,.'l
eJU!li6n de in!or_llell. etc., en lo relacionado con la organización y raClO
nali.:taci6n del trabajo. de con!onaidad con la legislación vigente.

Art. 3 - Segun el IV Convenio Ge.1l!'ral de Químca.
La orla.·üzac1ón del trabajo !le extenderá. las cuestiones

ai.gu.ientell :

l' _ La exigencia d. la aetividad nortmal.

2' _ Adjudicación de los ele:lIItnto. neee.arioa (máqUinu o
tareas l!S):Iec!fic") para que el trabajador pueda al;-culI:ar
como mínimo. lu activió-&dee .. C1.ue ae ref1..re el nU3.ero
arlter10r.

3' - Pi Jaci ón tanto de los "indice. de de.percicioe" COlllO, de
la calidad admillible, a lo larco del proe..o de fabrlca
ci6n de que se trate.

41 _ La vipi.lanclJL, atención y"limpieZa de la maquinaria enco
::Ilmcada. ten). endose en cuenta. en 'todo caso. en la dl!ter~

nación de la cantidad de "trabajo y act1vio&d a renduu.ento
nor:r.al.

5' _ La realizaci6n durante el período de organ~z.ci~ del . ,
trabajO, de 1l0dificaciO:J.eB de métOdo., tu),.!a, !1:l..StrlbuClon


